
 

 

 

RESOLUCION Nº44 

(Ex RESOLUCION Nº50 – Acta 804 del 23/10/2024) 

(Acta Nº 747- 8/05/2023) 

 

VISTO: 

  La convocatoria a elecciones del Colegio de Psicólogos de Neuquén Distrito I, para 

el día 20 de mayo del corriente año a las 9 hs, bajo la modalidad virtual; 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Consejo de Psicólogos de la provincia de Neuquén convoca asamblea para 

el día 13 de junio a las 18.30 horas, bajo la modalidad remota; 

Que, de acuerdo al art. 18 de la ley 1674, las autoridades del Consejo de Psicólogos 

de la provincia de Neuquén están conformadas e integradas por la presidente y secretaria 

de la actual Comisión Ejecutiva del Colegio de Psicólogos de Neuquén Distrito I;  

Que, a la fecha de la elección de las nuevas autoridades del Colegio de Psicólogos 

de Neuquén Distrito I, no se van a encontrar cumplidos los dos años de mandato que 

dispone el art. 30 de la ley 1674 (el mandato fue iniciado en agosto del año 2021); 

 Que por todo ello, en uso de las facultades propias y a los fines de concluir las 

tareas y el cierre del ejercicio del Consejo de Psicólogos de la Provincia de Neuquén de 

manera coordinada y armónica; 

 

LA COMISION EJECUTIVA  

DEL COLEGIO DE PSICOLOGOS  

DE NEUQUÉN - DISTRITO I 

R E S U E L V E:  

Artículo 1º: Realizar el traspaso de la actual Comisión Ejecutiva a las autoridades que 

resulten proclamadas el primer día hábil del mes de julio del corriente año, esto es, el 

3/7/23. 

Artículo 2º: Comuníquese, regístrese y archívese.  

 

 

 

 


